
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820160095600 

 

Mediante auto de data 12 de septiembre de 2022 (cfr. archivo digital 031), este 

despacho judicial le ordenó a la parte actora que en el término de 30 días, 

contados a partir de la notificación por estado de dicho proveído, acreditara la 

carga impuesta en el numeral tercero (3) del auto de septiembre 21 de 2021, so 

pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 317 del C.G.P., y como quiera que 

el término otorgado se encuentra vencido, sin que se haya acatado la orden, se 

 

RESUELVE 

 

 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto 

de la referencia. 

 

2. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Cooperativa Nacional 

de Pensionados contra Cesar Augusto Barbosa Panesso. 

3. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse 

embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo 

solicita. Ofíciese. 

 

4. Entréguese al actor, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente acción. 
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5. Sin condena en costas al no aparecer causadas art.365 C. G.P.  

 

6. En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el presente 

proceso. 

 

7. De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del 

despacho, se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las 

entidades que correspondan. Se precisa que las comunicaciones u 

oficios que emanen de la secretaría de despacho serán signados 

mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede ser verificada 

escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                         JUEZ 
 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

Ref. nro. 11001400307820190006800 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede, para los fines pertinentes.  

 

Como quiera que no se objetó la liquidación del crédito efectuada por la parte 

pasiva, el despacho imparte APROBACIÓN de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO en la 

suma de $36.150.348,03, hasta el 29 de julio de 2022.  

 

De conformidad con la solicitud que antecede y con ocasión al informe de títulos 

incorporado por la secretaría al plenario el juzgado, no accede a la solicitud de 

entrega de dineros, en razón a que no existen montos dinerarios obrantes al interior 

de este asunto por la demandada Cristina Esther Hernández Hurtado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

Mcc  JUEZ 
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

Ref. nro. 11001400307820190030000 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede y la liquidación de costas elaborada por la secretaría del despacho, 

para los fines pertinentes.  

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

en la misma no tiene en cuenta como abonos los depósitos judiciales obrantes a 

favor del presente asunto, por valor de $11.731.296,00. 

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la 

presentada por la actora, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 

del C.G.P., y se aprobará en la suma de $38.682.631,98 hasta el 30 de septiembre 

de 2022 (se anexa estado de cuenta), suma producto de la liquidación realizada 

por este estrado judicial, en la que se tuvieron en cuenta los abonos referidos 

anteriormente.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, 

 

RESUELVE 
 

Primero: modificar la liquidación del crédito efectuada por la procuradora judicial 

de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $38.682.631,98 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

Ref. nro. 11001400307820190062800 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede, para los fines pertinentes.  

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante, el juzgado le imparte APROBACIÓN 

hasta el 22 de julio de 2022 por la suma de $7.956.252,33 conforme con lo previsto 

en el numeral 3º del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

REF. Nº 11001400307820190186300  

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 031) y la liquidación de costas elaborado por la 

secretaría del despacho, para los fines pertinentes. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora, en el escrito que 

antecede (cfr. archivo digital 029), se observa que no se ajusta a lo dispuesto en el 

mandamiento de pago y en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 

pues se liquidan los intereses moratorios sobre la suma adeudada con una tasa 

diferente a la certificada por la Superintendencia Financiera.  

 

En consecuencia, el despacho modificará la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 

del C.G.P., y se aprobará en la suma de $20.487.379.60 hasta el 10 de octubre de 

2022. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

 

 

Resuelve 
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Primero: modificar la liquidación del crédito efectuada por el procurador judicial 

de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $20.487.379.60 

hasta el 10 de octubre de 2022. 

 

Segundo: por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

REF. Nº 11001400307820200028400  

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 019), para los fines pertinentes. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, el juzgado le 

imparte APROBACIÓN hasta el 22 de julio de 2022 por la suma de $33.388.221,81 

conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820200102800 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 025), para los fines pertinentes. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora (cfr. archivo 

digital 021) se observa que no se ajusta a lo dispuesto en el mandamiento de pago 

y en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, pues se le pone de 

presente al actor que en el presente asunto no se libró mandamiento de pago por 

concepto de cláusula penal, amén de que no tiene en cuenta como abonos los 

depósitos judiciales obrantes a favor del presente asunto, por valor de $3.800.000,00. 

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la 

presentada por la actora, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 

del C.G.P., y se aprobará en la suma de $2.225.724,09 hasta el 22 de julio de 2022 

(se anexa estado de cuenta), suma producto de la liquidación realizada por este 

estrado judicial, en la que se tuvieron en cuenta los abonos referidos anteriormente.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, 

 

RESUELVE 
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Primero: modificar la liquidación del crédito efectuada por el procurador judicial 

de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $2.225.724,09, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820210016200 

 

Se reconoce personería Luis Eduardo Gutiérrez Acevedo como apoderado de la 

demandada Lidia María Acevedo Briceño. Frente a la renuncia poder que realiza 

la apoderada judicial Jenny Julieth Chiquiza Varón, deberá estarse a lo resuelto por 

el despacho en auto de octubre 31 de 2022, en el que se aceptó referida renuncia.  

 

De conformidad con lo solicitado en el escrito que milita en el archivo 046 allegado 

por el procurador judicial de la parte demandante al tenor del art. 461 del C.G.P., 

el despacho 

RESUELVE 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Cooperativa Multiactiva de 

Servicios para el Progreso y la Cultura “Cooprocultura” en contra de José 

Antoni Quintana y Lidia María Acevedo Briceño por pago total de la 

obligación.  

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado 

el remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese    

 

3. Previo desglose por medios digitales (artículo 103 del C.G. del P), hágase 

entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados como base de 

la ejecución con las constancias de ley. 

 
4. En vista del informe de títulos y como quiera que se solicitó la terminación del 

proceso por pago total, se dispone la entrega de los títulos judiciales por 

valor de $8.270.996,oo que obran a favor del presente asunto a Lidia María 

Acevedo Briceño. Elabórense la orden de pago. Previo a la entrega téngase 

en cuenta lo dispuesto en el numeral 2° de este proveído. 

 

5. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 
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parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   del 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820210025500 

 

Se tienen por notificados personalmente a los ejecutados Walther Eduardo 

González Pinzón y Humberto Alirio Pinzón Castellanos, mediante diligencias 

practicadas el pasado 1° y 15 de marzo de 2023 (cfr. archivo digital 011 y 016). 

Téngase en cuenta que el ejecutado Humberto Alirio Pinzón presentó recurso de 

reposición contra el proveído que libró mandamiento de pago (cfr. archivo digital 

012 y 013). 

 

En virtud de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 118 del Código General del 

Proceso, secretaría proceda a contabilizar el lapso con el que cuentan los 

deudores para presentar excepciones desde el día siguiente que se notifique por 

estado la presente decisión, por cuanto para el momento de la notificación el 

proceso se encontraba al despacho. 

 

Vencido el lapso otorgado ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820210037500 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

Antecedentes 

 

Por medio de apoderado judicial PASH S.A.S. promovió proceso ejecutivo contra 

Yeison Antonio Mateus Álvarez y Cesar Camilo Mateus Álvarez, con el fin de que se 

librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó 

en el libelo.  

 

Mediante auto de fecha 20 de mayo de 2021 se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P. De esa decisión fue notificada personalmente el ejecutado Yeison Mateus 

Álvarez mediante diligencia practicada el pasado 28 de marzo 2022 (cfr. archivo 

digital 008) quien dentro del término legal guardó silencio. Así mismo, el ejecutado 

Cesar Mateus Álvarez se notificó por conducta concluyente de conformidad con 

lo previsto en el artículo 301 del C. G del P., quien en el término de traslado renunció 

a presentar medios defensivos.  
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Consideraciones 

 

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de 

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente 

auto se torna procedente. 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 2455, instrumento que cumple con 

las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los 

establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el 

procedimiento ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir un 

proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás 

consecuencias legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

 

Resuelve 

 

Primero: seguir adelante la ejecución en los términos indicados en el mandamiento 

de pago proferido el 20 de mayo de 2021, considerando lo expuesto en 

precedencia. 

 

Segundo: decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 



 

Cuarto: condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase 

la suma de $956.000,00 por concepto de agencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                          JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

Ref. nro. 11001400307820210047900 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede y la liquidación de costas presentada por la secretaría del despacho, 

para los fines pertinentes.  

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte pasiva se observa que 

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, razón por la cual no es factible su 

aprobación, dado que las obligaciones no se liquidaron a partir del día siguiente 

de su fecha de exigibilidad. Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el 

despacho modificará la liquidación presentada por la demandante, en virtud de 

lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., y se aprobará en la suma 

de $32.049.816,21 hasta el 31 de julio de 2022 (se anexa estado de cuenta). 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, 

 

RESUELVE 
 

Primero: modificar la liquidación del crédito efectuada por la procuradora judicial 

de la parte ejecutante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $32.049.816,21 de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

Ref. nro. 11001400307820210061900 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede, para los fines pertinentes.  

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante, el juzgado le imparte APROBACIÓN 

hasta el 30 de septiembre de 2022 por la suma de $42.960.345,24 conforme con lo 

previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

Se acepta la renuncia que hace el (la) Dr. (a) Pablo Enrique Rodríguez Cortes al 

poder que le fue conferido como procurador judicial del demandante (cfr. archivo 

023). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

REF. Nº 11001400307820210065000  

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 021), para los fines pertinentes. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, el juzgado le 

imparte APROBACIÓN hasta el 27 de abril de 2022 por la suma de $13.205.518,18 

conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

REF. Nº 11001400307820210069100  

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 021) y la liquidación de costas presentada por la 

secretaría, para los fines pertinentes. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora, en el escrito que 

antecede (cfr. archivo digital 018), se observa que no se ajusta a lo dispuesto en el 

mandamiento de pago y en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 

pues se liquidan los intereses moratorios sobre la suma adeudada con una tasa 

diferente a la certificada por la Superintendencia Financiera.  

 

En consecuencia, el despacho modificará la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 

del C.G.P., y la aprobará en la suma de $24.055.417.83 hasta el 31 de julio de 2022. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

 

Resuelve 

 

Primero: modificar la liquidación del crédito efectuada por el procurador judicial 

de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $24.055.417.83 

hasta el 31 de julio de 2022. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Segundo: por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

REF. Nº 11001400307820210073000  

 

Se acepta la renuncia que hace la Dra. María Elena Ramon Echavarría, al poder 

que le fue conferido como apoderada del demandante.   

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 015) y la liquidción de costas efectuada por la 

secretaría del despacho, para los fines pertinentes. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora, en el escrito que 

antecede (cfr. archivo digital 011), se observa que no se ajusta a lo dispuesto en el 

mandamiento de pago y en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 

pues se liquidan los intereses moratorios sobre la suma adeudada con una tasa 

diferente a la certificada por la Superintendencia Financiera.  

 

En consecuencia, el despacho modificará la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 

del C.G.P., y la aprobará en la suma de $24.001.802.71 hasta el 30 de junio de 2022. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

 

Resuelve 
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Primero: modificar la liquidación del crédito efectuada por el procurador judicial 

de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $24.001.802.71 

hasta el 30 de junio de 2022. 

 

Segundo: por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 

 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82dd055bafd4ec5e2b43a7c677ba2d927a87fcb8d1dc7959cd7c8199ec754496

Documento generado en 23/03/2023 07:37:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

REF. Nº 11001400307820210080100  

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 022), para los fines pertinentes. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, el juzgado le 

imparte APROBACIÓN hasta el 25 de julio de 2022 por la suma de $8.873.900,21 

conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

REF. Nº 11001400307820210088900  

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 018), para los fines pertinentes. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, el juzgado le 

imparte APROBACIÓN hasta el 27 de julio de 2022 por la suma de $33.930.279,41 

conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

REF. Nº 11001400307820210098700  

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 017) y la liquidación de costas presentada por la 

secretaría del despacho, para los fines pertinentes. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora, en el escrito que 

antecede (cfr. archivo digital 012), se observa que no se ajusta a lo dispuesto en el 

mandamiento de pago y en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 

pues se liquidan los intereses moratorios sobre la suma adeudada con una tasa 

diferente a la certificada por la Superintendencia Financiera.  

 

En consecuencia, el despacho modificará la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 

del C.G.P., y la aprobará en la suma de $7.863.300.25 hasta el 26 de mayo de 2022. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

 

 

Resuelve 
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Primero: modificar la liquidación del crédito efectuada por el procurador judicial 

de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $7.863.300.25 

hasta el 26 de mayo de 2022. 

 

Segundo: por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

REF. Nº 11001400307820210100300  

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 014), para los fines pertinentes. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, el juzgado le 

imparte APROBACIÓN hasta el 8 de junio de 2022 por la suma de $8.623.409,73 

conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

Ref. nro. 11001400307820210105100 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede, para los fines pertinentes.  

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante, el juzgado le imparte APROBACIÓN 

hasta el 28 de julio de 2022 por la suma de $25.395.725 conforme con lo previsto en 

el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

REF. Nº 11001400307820210120200  

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 015), para los fines pertinentes. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, el juzgado le 

imparte APROBACIÓN hasta el 8 de junio de 2022 por la suma de $38.299.017,21 

conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

REF. Nº 11001400307820210120700  

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 017), para los fines pertinentes. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, el juzgado le 

imparte APROBACIÓN hasta el 10 de agosto de 2022 por la suma de $13.218.846,14 

conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

REF. Nº 11001400307820210126100  

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 014), para los fines pertinentes. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, el juzgado le 

imparte APROBACIÓN hasta el 10 de agosto de 2022 por la suma de $10.029.983,35 

conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

REF. Nº 11001400307820210126800  

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 014), para los fines pertinentes. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, el juzgado le 

imparte APROBACIÓN hasta el 30 de junio de 2022 por la suma de $20.521.981,90 

conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

REF: nro. 11001400307820210135100 

 

Con ocasión a la solicitud presentada por la parte demandada (cfr. pág. 6 archivo 

009 cd. 01), y en aplicación al inciso 5° del artículo 599 del Código General del 

Proceso, se ordena a la parte demandante prestar caución por la suma de 

$3.500.000,oo. Dicha caución, deberá prestarse dentro de los quince (15) días 

siguientes a la notificación de este proveído, so pena del levantamiento de las 

cautelas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

Ref.: nro. 11001400307820210135100 

 

Estando en la oportunidad procesal pertinente se abre a pruebas el presente 

proceso, de conformidad con lo dispuesto el artículo 392 del C.G.P en 

concordancia con los artículos 372 y 373 Ib. 

 

1. Parte Demandante 

Documentales: ténganse como tales las aportadas con la demanda y al descorrer 

el traslado de las excepciones de la demanda las que obran en el expediente, en 

lo que sea pertinente y conducente. 

 

Prueba conjunta interrogatorio de parte: se decreta el interrogatorio de Hernando 

Francisco Chica Zuccardi representante legal de la parte demandante o quién 

haga sus veces. También se decreta el interrogatorio de parte de la demandada 

Janneth Pérez Moreno.  

 

Ambos interrogatorios serán evacuados en la audiencia prevista en los artículos 372 

y 373 del C. G. del P., advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el 

artículo 205 del C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que se presente causa 

justificativa de ello en el término previsto en el artículo 204 ibídem. 

 

2. Parte demandada  

 

Documentales: ténganse como tales las aportadas con la contestación de la 

demanda las cuales obran en el expediente, en lo que sea pertinente y 

conducente. 

 

Testimonial: para que tenga lugar la recepción del testimonio de Laura Ruiz el que 

será evacuado en la diligencia que aquí se fija. La parte demandada deberá 

procurar la comparecencia del testigo citado, advirtiendo la aplicación de las 

sanciones previstas en el artículo 218 del C.G.P. en caso de la no comparecencia 

sin que se presente causa justificativa de ello en el término previsto en dicha norma. 

 

Se insta a la parte demandada para que aporte el correo electrónico del testigo, 

el cual deberá ser informado previamente, para llevar a cabo la práctica de la 

prueba de forma virtual. 
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3.  De oficio  

Interrogatorio de parte: se decreta el interrogatorio de la parte demandante y 

demandada, el cual será evacuado en la audiencia prevista en los artículos 372 y 

373 del C. G. del P., advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el 

artículo 205 del C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que se presente causa 

justificativa de ello en el término previsto en el artículo 204 ibídem. 

 

Por otro lado, se señala la hora de las 2: 30 pm del día 12 del mes de mayo del año 

2023 a efectos de que tenga lugar la audiencia prevista en el numeral 2° del 

artículo 443 en concordancia con los artículos 372 y 373 del C. G. del P., momento 

en el cual deberán asistir, de forma virtual, todas las partes y sus apoderados a 

efectos de absolver los interrogatorios de parte y evacuar las demás pruebas y 

etapas correspondientes. La diligencia se llevará a cabo por medio de la 

plataforma Microsoft Teams, según el protocolo de audiencias dispuesto por el 

despacho, que podrá ser consultado en el siguiente link: protocolo de audiencias.   

Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el art. 3º del Acuerdo PCSJA22-11972 de 30 

de junio de 2022 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a las partes 

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual 

forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través de la 

herramienta One Drive, la totalidad del expediente digitalizado. 

 

Revisado el documento que obra en el archivo 018 donde IGT Colombia Ltda. 

manifestó que cede el crédito que a él le pertenece a Grupo Consultor Andino 

S.A.S., en cuanto a los valores acreditados en las obligaciones del presente 

proceso, el despacho advierte que se encuentran satisfechos los presupuestos de 

validez de la cesión de crédito; sin embargo, no está acreditada la notificación a 

la deudora ni la aceptación expresa de éste como requisito legal para que la 

misma surta efectos frente al deudor y frente a terceros, a la luz de lo exigido en el 

artículo 1960 de CC. 

 

El artículo 423 del CGP dispone que la notificación del auto de mandamiento de 

pago hace las veces de la notificación de la cesión del crédito. No obstante, el 

presente asunto se encuentra en una etapa posterior, por lo que estima el 

despacho que en aras de no afectar el derecho al debido proceso de la parte 

ejecutada, sorprendiéndola mediante el desplazamiento o reemplazo no 

informado de su demandante y acreedor, se hace necesario ponerle de presente 

la existencia de la cesión del crédito para que se notifique del mismo a través de 

la presente providencia y se surtan los efectos previstos en la ley para tener al 

cesionario Grupo Consultor Andino S.A.S. como nuevo acreedor, continuándose el 

proceso con éste.  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mcabezac_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkqLWdmRwgdDrF_RWIoxXWkBWaf7VIIcipwiOojI__A_Sg?e=RdX4nQ


Por lo anterior, el despacho pone en conocimiento de la parte demandada 

Janneth Pérez Moreno la cesión del crédito del presente asunto efectuada por la 

ejecutante IGT Colombia Ltda a favor de Grupo Consultor Andino S.A.S., y se 

requiere a la misma, para que, en el término de tres (3) días a la notificación de la 

presente providencia, manifieste, en forma expresa, si acepta que el cesionario 

sustituya al cedente en la posición de demandante (cfr.  artículo 68 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., maro 23 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220001500 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

Antecedentes 

 

Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

Alexander Mezu Mera, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor 

por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 

Mediante auto de fecha 15 de febrero de 2022 se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término 

legal guardó silencio. 

 

Consideraciones 

 

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de 

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente 

auto se torna procedente. 
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré suscrito el 5 de enero de 2022, 

instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es 

procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir un 

proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás 

consecuencias legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

 

Resuelve 

 

Primero: seguir adelante la ejecución en los términos indicados en el mandamiento 

de pago proferido el 15 de febrero de 2022, considerando lo expuesto en 

precedencia. 

 

Segundo: decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase 

la suma de $179.000,00 por concepto de agencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                          JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

REF. Nº 11001400307820220018200  

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 013), para los fines pertinentes. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, el juzgado le 

imparte APROBACIÓN hasta el 9 de agosto de 2022 por la suma de $11.416.575,77 

conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

REF. Nº 11001400307820220023300  

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 026), para los fines pertinentes. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, el juzgado le 

imparte APROBACIÓN hasta el 6 de octubre de 2022 por la suma de $33.250.007,55 

conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220026100 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

Antecedentes 

 

Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

Luis Carlos Torres Moncada, con el fin de que se librara mandamiento de pago a 

su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 

Mediante auto de fecha 28 de abril de 2022 se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término 

legal guardó silencio. 

 

Consideraciones 

 

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de 

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente 

auto se torna procedente. 
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 6097918, instrumento que cumple 

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de 

los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el 

procedimiento ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir un 

proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás 

consecuencias legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

 

Resuelve 

 

Primero: seguir adelante la ejecución en los términos indicados en el mandamiento 

de pago proferido el 28 de abril de 2022, considerando lo expuesto en 

precedencia. 

 

Segundo: decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase 

la suma de $507.000,00 por concepto de agencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                          JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

Proceso declarativo de restitución de inmueble arrendado. Radicado nro. 

11001400307820220064500 de Laura Victoria Ulloa Parra en contra de  

Yubinza Serrano Soto.  

Actuación: sentencia. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes, procede el juzgado a proferir 

la sentencia de que trata el numeral 3° del artículo 384 del Código General del 

Proceso, dentro del presente proceso de restitución de la referencia. 

 

Antecedentes 

 

Laura Victoria Ulloa Parra promovió proceso de restitución de inmueble arrendado 

en contra de Yubinza Serrano Soto para que previos los trámites legales, se 

declarara terminado el contrato de arrendamiento sobre el bien inmueble con 

destinación a vivienda urbana ubicado en la carrera 7B nro.134B-66 torre 1 

apartamento 801 de Bogotá D.C., invocándose como causal de terminación el 

incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento de septiembre a 

diciembre de 2021.  

 

Mediante auto de julio 26 de 2022 se profirió auto admisorio de la demanda, 

proveído del que se notificó a la demandada de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 (cfr. archivo 011) quien en el término legal guardó silencio.  

 

Consideraciones 

 

Se satisfacen a plenitud los presupuestos procesales requeridos por la ley adjetiva 

para la correcta conformación del litigio ya que se cuenta con una demanda 

correctamente formulada; con la capacidad de las partes para obligarse por sí 

mismas y para comparecer al proceso. Además, no se observa vicio alguno capaz 

de invalidar en parte o en todo lo actuado. 

 

Junto a la demanda se aportó copia del contrato de arrendamiento de inmueble 

con destinación para vivienda urbana nro. 134850 (cfr. folios 4 a 15 archivo 002), 

que dan cuenta de la existencia de la relación contractual entre las partes, el valor 

actual del canon, así como el compromiso del arrendatario de efectuar el pago 

de los cánones dentro de los cinco (5) primeros días del respectivo mes.  
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En el supuesto que se examina la causal invocada por la parte actora para solicitar 

la terminación del contrato de arrendamiento sobre el bien inmueble con 

destinación para vivienda urbana ubicado en la carrera 7B nro.134B-66 torre 1 

apartamento 801 de Bogotá D.C., es el no pago de los cánones de arrendamiento 

de arrendamiento de septiembre a diciembre de 2021, lo que constituye una 

negación indefinida que releva de la carga de la prueba al demandante, siendo 

entonces la demandada quien debe probar el hecho positivo del pago. 

               

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado 60 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

Resuelve 

 

Primero: declarar terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre Laura 

Victoria Ulloa Parra en calidad de arrendadora y Yubinza Serrano Soto como 

arrendataria.  

 

Segundo. como consecuencia de lo anterior, se ordena a Yubinza Serrano Soto a 

restituir a la demandante y arrendadora del inmueble ubicado en la carrera 7B 

nro.134B-66 torre 1 apartamento 801 de Bogotá D.C., debidamente identificado 

por su ubicación, linderos y demás características en la demanda; lo anterior en el 

término de cinco días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia.  

 

En caso de no efectuarse la entrega en el plazo señalado, se comisiona con 

amplias facultades legales al alcalde de la localidad respectiva o al inspector de 

policía y/o a quien estos deleguen. Líbrese despacho comisorio con los insertos del 

caso para que lleve a cabo la diligencia de entrega.  

  

Tercer: condenar en las costas del proceso a la parte demandada, para tal efecto 

el despacho señala por concepto de agencias en derecho la suma de 

$1.160.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220094900 

 

En relación a la solicitud que antecede (cfr. archivo digital 010 Cd. 1) y una vez 

verificado el Certificado de Tradición y Libertad, el despacho resuelve: 

 

Decretar el secuestro del bien inmueble. 

 

Para la práctica de la diligencia se comisiona al Juez Civil Municipal de Facatativá 

– Cundinamarca, con el fin de adelantar la diligencia de secuestro del bien 

inmueble embargado identificado con número de matrícula inmobiliaria 156-79270 

de propiedad de la ejecutada Eina Isabel Mahecha Martínez, conforme consta en 

el Certificado de Libertad y Tradición emitido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Facatativá - Cundinamarca, para lo cual se otorga a 

dichas autoridades amplias facultades para la realización de la misma, incluso la 

de relevar y designar secuestre. Como secuestre se nombra a quien se relaciona 

en el acta anexa y hace parte de la lista de auxiliares de la justicia. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos del caso.   

 

El comisionado le comunicará la designación y agregará al despacho librado 

copia del respectivo telegrama con sello de la oficina de telégrafo.  

 

Se fijan como honorarios provisionales la suma $350.000.00, que será a cargo de la 

parte ejecutante. 
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Vista la anotación nro. 13 (vigente) del folio de matrícula inmobiliaria del inmueble 

objeto de la medida cautelar 156-79270, se ordena citar al acreedor hipotecario 

Bancolombia S.A. que aparece en dicho certificado de conformidad con el 

artículo 462 del C. G. del P. Así mismo, se le ordena a la parte actora gestionar su 

notificación de conformidad con lo previsto en los art. 291 y 292 del C. G. del P., o 

con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 23 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220094900 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

Antecedentes 

 

Por medio de apoderado judicial Cooperativa de Ahorro y Crédito para el 

Bienestar Social - Beneficiar Entidad Cooperativa promovió proceso ejecutivo 

contra Gustavo Adolfo Sánchez Riocampo y Eina Isabel Mahecha Martínez, con el 

fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias 

que indicó en el libelo.  

 

Mediante auto de fecha 13 de septiembre de 2022 se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro del término 

legal guardaron silencio. 
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Consideraciones 

 

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de 

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente 

auto se torna procedente. 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 819243, instrumento que cumple 

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de 

los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el 

procedimiento ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir un 

proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás 

consecuencias legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

 

Resuelve 

 

Primero: seguir adelante la ejecución en los términos indicados en el mandamiento 

de pago proferido el 13 de septiembre de 2022, considerando lo expuesto en 

precedencia. 

 

Segundo: decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 



Cuarto: condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase 

la suma de $530.000,00 por concepto de agencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                          JUEZ 
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